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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE JUNIO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diez de junio del dos mil cinco.

1º.-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

1.1. OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Luis Labernia Moya, para construcción de una vivienda unifamiliar pareada, en el Polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº 2-D-3.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Domingo Muelas Herráiz, para construcción de una vivienda unifamiliar pareada, en el Polígono “Las Cañadillas Este”, parcela nº 2-D-4, actualmente Avda. de las Sabinas nº 6.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Construcciones y Promociones Cofradis, S.L.”, para construcción de un edificio de 10 viviendas, trasteros y locales, en C/ Calderón de la Barca, nº 29.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Miguel Tinajero Martínez, para construcción de una vivienda unifamiliar con garaje, en C/ Francisco de Mendoza nº 3.
E).- La recepción de las obras de urbanización correspondientes al P.E.R.I. denominado “IM3- Polígono Cuberg” del vigente P.G.O.U. de  Cuenca, por encontrarse éstas en condiciones de tal recepción, sin perjuicio de los vicios ocultos que pudieran existir, cuya responsabilidad sería exigible al promotor.
1.2. ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Marta María Guijarro Herráiz, para instalar una actividad de “Centro de Fisioterapia y Rehabilitación”, en Parque de San Julián, nº 14 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que pueden producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Candelas Montón Sáiz, para instalar una actividad de “Consulta de Psicología”, en C/ Segobriga, nº 6 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que pueden producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la realización de un plan para la mejora de la Gestión Interna del Ayuntamiento de Cuenca, en el marco del Proyecto Cuenca Ciudad  Digital,  a favor de la empresa  “ADDENDA BFS STRATEGIC CONSULTING, S.L.”, en la cantidad de 141.900 € (I.V.A. y demás gastos incluidos)”.
B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de las obras de "Rehabilitación integral de espacios públicos en la calle Hospitalillo del Barrio de San Antón. Cuenca."

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de las obras de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 202.232,23 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 9 de Junio del 2.005.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación”.

C).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de las obras de "Rehabilitación integral de espacios públicos en la calle Belén E y F del Barrio de San Antón. Cuenca."

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de las obras de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 349.933,22 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 9 de Junio del 2.005.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación”.

D).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de las obras de "Urbanización de diversas calles del Barrio del Pozo de las Nieves."

SEGUNDO.- La aprobación del proyecto técnico de las obras de referencia, redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta, y por el Ingeniero T. de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal, con un presupuesto de ejecución por contrata de 695.000 €

TERCERO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.

CUARTO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo”.
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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